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AYUNTAMIENTOS

LUCIANA
ANUNCIO

Aprobado inicialmente, por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria de 25 de enero de

2024, el presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de personal para el ejercicio 2024, queda

expuesto al público de conformidad con el artículo 169.1 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la Secretaría del Ayunta -

miento, por espacio de quince días hábiles, siguientes a la publicación de este edicto en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia de Ciudad Real, durante el cual se admitirán reclamaciones.

Si al término del periodo de exposición no se hubieran presentado reclamaciones se considerará

definitivamente aprobado.

En Luciana, a 2 de febrero de 2024.- La Alcaldesa, Josefa Navas Camarero.

Anuncio número 408

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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